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ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN MADRID 
 

 

 Taller de trabajo es una metodología de trabajo 

en la que se integran la teoría y la práctica.  
 Se caracteriza por la investigación, el aprendizaje 

por descubrimiento y el trabajo en equipo que, en 

su aspecto externo, se distingue por el acopio (en 

forma sistematizada) de material especializado 

acorde con el tema tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  
 Un taller es también una sesión de entrenamiento. 

Se enfatiza en la solución de problemas, 

capacitación, y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

Instrucción 1/2018 Estudio de Accesibilidad en Proyectos Municipales de Intervención sobre el 

Espacio Público. Resolucion, de 25 de enero de 2018, del Coordinador General de Planeamiento, 

Desarrollo Urbano y Movilidad por la que se aprueba la Instrucción 1/2018 relativa al estudio de 

accesibilidad que ha de acompañar a los proyectos municipales de intervención sobre el espacio 

público, al objeto de verificar el cumplimiento de las exigencias en materia de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Al objeto de verificar que los proyectos 

municipales de intervención sobre el espacio público dan cumplimiento a las exigencias en materia de 

promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas a través de un formato uniforme 

conforme a las previsiones del artículo 28 del Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas, los citados proyectos incluirán en su memoria el Estudio de Accesibilidad 

cuyo modelo se encuentra disponible  en el enlace del portal web sectorial municipal / a y r e 

sectorial/Urbanismo/Gestión interna/Instrucciones de aplicación interna. 

 

Para la redacción del Estudio de Accesibilidad podrá consultarse el “Manual de Accesibilidad para 

Espacios Públicos Urbanizados del Ayuntamiento de Madrid” en el enlace del portal web sectorial 

municipal citado. 

 

El contenido mínimo del Estudio de Accesibilidad será el siguiente: 

 

 Memoria justificativa del cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad, donde se 

realice una completa descripción de las medidas de accesibilidad y seguridad proyectadas, 

tanto desde el prisma del cumplimiento normativo como desde la singularidad de los 

elementos específicos que afecten a cada proyecto. 

 

 Planos, para la completa definición de los elementos de accesibilidad contemplados en el 

proyecto (itinerarios accesibles, pavimentos, pasos de peatones, encaminamientos, etc.) 

 

 Estimación económica de la parte del presupuesto total de la obra destinado a las medidas de 

accesibilidad adoptadas. 

 



I. Ayuntamiento de Madrid
 

B) Disposiciones y Actos
 

 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid

300 Acuerdo de 25 de enero de 2018 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid por el que se aprueba el Plan
Director de la Nueva Estrategia de
Desarrollo del Sureste.

El Acuerdo tiene por objeto aprobar el Plan Director de la Nueva
Estrategia de Desarrollo del Sureste.

 
El objeto del Plan Director es desarrollar, implementar, impulsar,

evaluar y hacer el seguimiento de la Nueva Estrategia de Desarrollo del
Sureste (NEDSE), conforme se ha definido en el proceso de audiencia
pública realizado durante el año 2017 en las sesiones de la Mesa
Social de Análisis y Evaluación de Alternativas de la Estrategia de
Desarrollo del Sureste.

 
Tiene la finalidad de constituirse en el marco de actuación de la

administración municipal para la puesta en marcha de los objetivos y
medidas resultantes de la propuesta de la Nueva Estrategia de
Desarrollo del Sureste y que se concretan en el ajuste del crecimiento
"al límite de capacidad" del Plan General de Ordenación Urbana de
1997; la concreción progresiva en el tiempo de las ordenaciones
pormenorizadas, ajustándose a las necesidades y cambios sociales,
económicos y técnicos que se produzcan en el futuro y el incremento y
eficacia de las condiciones, garantías y compromisos jurídicos y
económicos vinculados a la gestión y en particular al sistema de
actuación por compensación para que la ejecución de los planes
resulte una acción efectiva y coordinada de los agentes intervinientes.

 
Para su efectividad el Plan Director requiere la coordinación e

integración de la NEDSE con el conjunto de planes, estrategias e
iniciativas municipales y, en particular, con el "Plan A de Calidad del
Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid" y con la "Estrategia
Industrial para la Ciudad de Madrid". En consecuencia, el marco
propuesto que constituye el Plan Director alcanza a las distintas Áreas
de Gobierno en las que se divide la estructura municipal, así como a
varios distritos afectados, en concreto los distritos de Villa de Vallecas,
Vicálvaro y San Blas-Canillejas.

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1.b) de la Ley 22/2006,

de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid,
corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la
adopción del presente Acuerdo.

 
En su virtud, a propuesta del Delegado del Área de Gobierno de

Desarrollo Urbano Sostenible, previa deliberación, la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su reunión de 25 de enero de
2018,

 
ACUERDA

 
"Primero.- Aprobar el Plan Director de la Nueva Estrategia de

Desarrollo del Sureste.
 
Segundo.- Publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento de

Madrid el Plan Director de la Nueva Estrategia de Desarrollo del
Sureste.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el "Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid", así como difundirlo por los distintos canales
de comunicación municipal.

 
Cuarto.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en la

primera sesión que se celebre a partir de la fecha de su adopción, a fin
de que quede enterado del mismo".

 
El Plan Director de la Nueva Estrategia de Desarrollo del Sureste

está disponible en el siguiente enlace a la página web municipal: Plan
Director de la Nueva Estrategia de Desarrollo del Sureste.

 
Madrid, a 25 de enero de 2018.- La Directora de la Oficina del

Secretario de la Junta de Gobierno y Relaciones con el Pleno, Pilar
Aguilar Almansa.

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano
Sostenible

301 Resolución de 25 de enero de 2018 del
Coordinador General de Planeamiento,
Desarrollo Urbano y Movilidad por la
que se aprueba la Instrucción 1/2018
relativa al Estudio de Accesibilidad que
ha de acompañar a los proyectos
municipales de intervención sobre el
espacio público, al objeto de verificar el
cumplimiento de las exigencias en
m a t e r i a  d e  p r o m o c i ó n  d e  l a
accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

La Constitución Española establece en su artículo 9.2 que
corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para
que la libertad e igualdad de los individuos sean efectivas. Por su
parte, su artículo 49 contiene un mandato para que dichos poderes
públicos realicen una política de integración de los disminuidos físicos,
sensoriales y psíquicos y los amparen para disfrute de los derechos
reconocidos en el Título I de nuestra Carta Magna.

 
En cumplimiento de este mandato constitucional, se dictó la Ley

13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, en
cuyo título IX se recogen una serie de medidas tendentes a facilitar la
movilidad y accesibilidad de este grupo social, debiendo las
administraciones públicas competentes aprobar las normas
urbanísticas y arquitectónicas básicas.

 
Tras la aprobación de la ley, la existencia de diferentes leyes y

reglamentos de ámbito autonómico sin un referente unificador, se
tradujo en una multitud de diferentes criterios que motivó la necesidad
de promulgar la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las
Personas con Discapacidad (LIONDAU).

 
Dicha ley, supone un nuevo planteamiento de la accesibilidad que

cobra un nuevo carácter para ser entendida como un presupuesto
esencial para el ejercicio de los derechos fundamentales que asisten a
los ciudadanos con discapacidad. La ley plantea la necesidad y
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obligatoriedad de diseñar y poner en marcha estrategias de
intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones
personales y sobre las condiciones ambientales.

 
De esta forma, no discriminación, acción positiva y accesibilidad

universal constituyen la trama sobre la que se debían de dictar un
conjunto de disposiciones que persiguen con nuevos medios un
objetivo ya conocido: garantizar y reconocer el derecho de las
personas con discapacidad a la igualdad de oportunidades en todos
los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social.

 
Así, el objeto de la ley, tal y como recoge su artículo 1 es

establecer medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad,
definiendo en su artículo 2 la "Accesibilidad universal" como aquella
condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes,
productos y servicios, así como los objetos o instrumentos,
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y
comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Por su
parte, el artículo 7 recoge en su apartado b) las exigencias de
accesibilidad dentro del contenido de las medidas contra la
discriminación siendo estos los requisitos que deben cumplir los
entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no
discriminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los
principios de accesibilidad universal de diseño para todos.

 
Partiendo de este nuevo contexto y dando cumplimiento a la

disposición final novena de la LIONDAU se publicó el Real Decreto
505/2007, de 20 de abril, por el que se aprobaron las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados y edificaciones. Con este Real Decreto se regula por
primera vez en una norma de rango estatal dichas condiciones, que
hasta entonces solo las Comunidades Autónomas, en cumplimiento
de sus competencias, habían desarrollado una normativa específica de
accesibilidad relativa al diseño de los entornos urbanos.

 
Hasta entonces, la dispersión de normas resultante y la falta de un

referente unificador habían provocado la existencia de distintos
criterios técnicos, poniendo en cuestión la igualdad entre las personas
con discapacidad de diferentes Comunidades Autónomas y
propiciando la aplicación de un concepto parcial y discontinuo de
accesibilidad en las ciudades. En desarrollo del mandato contenido en
la disposición final cuarta del Real Decreto 505/2007, fue dictada la
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados aplicables en todo el Estado.

 
Los nuevos cambios apuntan a un nuevo concepto de espacio

público, más abierto a la diversidad y con una mayor calidad de uso.
 
Por último, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
procede a la refundición, regularizando, aclarando y armonizando las
tres leyes citadas estableciendo en su disposición adicional tercera,
apartado 1 (por remisión de su artículo 25), los supuestos y plazos
máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados y edificaciones que sean susceptibles de ajustes
razonables.

 
En lo que a normativa autonómica se refiere, la Comunidad de

Madrid aprobó la Ley 8/1993, de 22 de junio, de la Comunidad de
Madrid de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas cuyo objeto es objeto garantizar la accesibilidad y el
uso de los bienes y servicios a todas aquellas personas con
discapacidad física, sensorial o intelectual.

 
Esta ley reconoce que la Sociedad, en general, y los Poderes

Públicos, en particular, tienen el deber de facilitar la accesibilidad al
medio de todos los ciudadanos; deber que se extiende, por tanto, de
la misma forma, a aquellos ciudadanos con o sin minusvalías que se

encuentren en situación de limitación en relación con el medio,
poniéndose especial énfasis respecto de aquellos cuya dificultad de
movilidad y comunicación sea más grave.

 
Por ello, desarrolla los mecanismos necesarios para conseguir

dicha finalidad y pretende modificar la realidad social a la que se dirige,
aunando principios de actuación con parámetros técnicos básicos, sin
perjuicio de la modificación reglamentaria de estos últimos cuando las
circunstancias así lo aconsejen.

 
En desarrollo de los principios constitucionales de política social, la

Ley procede a la regulación de los accesos a dicho medio y, para
hacer más efectivas sus determinaciones establece mandatos de
desarrollo de la misma, a los efectos de atender aspectos diferentes
de la misma.

 
Con dicha finalidad de garantizar que toda la población y, especial,

las personas con algún tipo de discapacidad, puedan utilizar los bienes
y servicios de la sociedad sin ningún tipo de limitación causada por las
presencia de dificultades de accesibilidad, se promulgó el Decreto
13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y
Supresión de Barreras Arquitectónicas, que establece criterios y
normas para hacer posible tal accesibilidad, ordenando la eliminación
de las barreras existentes en el diseño y ejecución de las vías y
espacios públicos y del mobiliario urbano.

 
El artículo 4 del citado Decreto establece que la planificación,

ejecución y reforma de las vías y espacios públicos, plazas, parques y
demás espacios de uso público, se efectuarán de forma que resulten
accesibles para todas las personas y, especialmente para las que
estén en situación de movi l idad reducida exigiendo a los
Ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, según lo dispuesto
en su artículo 27, garantizar el cumplimiento de lo previsto en el citado
reglamento.

 
En este sentido el artículo 40 de la ley autonómica exige a los

ayuntamientos el control de las condiciones de accesibilidad y la
instrucción del procedimiento establecido por la legislación urbanística
vigente cuando las obras realizadas no se ajustasen al proyecto
autorizado y se comprobase que no se han cumplido las condiciones
de accesibilidad.

 
A tal fin, los ayuntamientos y demás órganos competentes para la

aprobación de los instrumentos de planeamiento y ejecución y
proyectos de todo tipo que contengan supuestos a los que resulte de
aplicación lo regulado por la Ley comprobarán la adecuación de sus
determinaciones a la normativa.

 
En este contexto, resulta evidente que el Ayuntamiento de Madrid

ha de garantizar y controlar el cumplimiento de la accesibilidad
universal y que, para ello, ha de disponer de los datos necesarios que
le permitan verificar su observancia.

 
A estos efectos, el artículo 28 establece la obligatoriedad de que

todos los proyectos incluyan en su memoria un apartado en el que se
detallen y justifiquen las condiciones de accesibilidad adoptadas.

 
Por ello, y al objeto facilitar la materialización de esta exigencia de

una manera eficaz de forma que se permita, de un lado, verificar por
parte de los técnicos supervisores que los proyectos de intervención
sobre el espacio público se ajustan a las exigencias establecidas en la
normativa de aplicación sobre accesibilidad ya indicada y, de otro,
proporcionar a los redactores de los mismos una herramienta que les
facilite la cumplimentación de los datos necesarios con un formato
claro y uniforme, se ha elaborado un documento denominado "Estudio
de Accesibilidad" con el objeto de que sea incluido en la Memoria de
los proyectos de intervención sobre el espacio público urbano.

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las

competencias atribuidas por el apartado 4º.2.4 del Acuerdo de 29 de
octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de
organización y competencias del Área de Gobierno de Desarrollo
Urbano Sostenible, vengo a formular la siguiente
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INSTRUCCIÓN
 
PRIMERO: Al objeto de verificar que los proyectos municipales de

intervención sobre el espacio público dan cumplimiento a las
exigencias en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas a través de un formato uniforme conforme a
las previsiones del artículo 28 del Decreto 13/2007, de 15 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia
de Promoción de la Accesibil idad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, los citados proyectos incluirán en su memoria el
Estudio de Accesibilidad cuyo modelo se encuentra disponible en el
e n l a c e  d e l  p o r t a l  w e b  s e c t o r i a l  m u n i c i p a l / a y r e
sectorial/Urbanismo/Gestión interna/Instrucciones de aplicación
interna.

 
Para la redacción del Estudio de Accesibilidad podrá consultarse el

"Manual de Accesibilidad para Espacios Públicos Urbanizados del
Ayuntamiento de Madrid" en el enlace del portal web sectorial
municipal citado.

 
SEGUNDO: El contenido mínimo del Estudio de Accesibilidad será

el siguiente:

Memoria justificativa del cumplimiento de la normativa en materia
de accesibilidad, donde se realice una completa descripción de las
medidas de accesibilidad y seguridad proyectadas, tanto desde el
prisma del cumplimiento normativo como desde la singularidad de los
elementos específicos que afecten a cada proyecto.

 
Planos, para la completa definición de los elementos de

accesibilidad contemplados en el proyecto (itinerarios accesibles,
pavimentos, pasos de peatones, encaminamientos, etc.).

 
Estimación económica de la parte del presupuesto total de la obra

destinado a las medidas de accesibilidad adoptadas.
 
TERCERO.- La presente Instrucción producirá efectos desde la

fecha de su firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial
del Ayuntamiento de Madrid, resultando de aplicación a los
procedimientos que se inicien a partir de la fecha en que ha sido
dictada, así como a los que se encuentren en tramitación.

  
Madrid, a 25 de enero de 2018.- El Coordinador General de

Planeamiento, Desarrollo Urbano y Movilidad, Ezequiel Domínguez
Lucena.
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid. 

Introducción al urbanismo de Madrid. 

1. Ventajas del proyecto de ley del suelo de Madrid. 

2. Novedades de la futura ley del suelo de Madrid. 
Calificación urbanística 
Cesiones para uso común 
Carpas para bodas en suelo protegido 
Pozos negros en urbanizaciones 
Plan general de ordenación urbana simplificado 
Tipología del suelo 
Infracciones 
Transparencia. 
4 años para adaptarse a la nueva ley. 

Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid. Texto completo. 

Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan las medidas de política 
territorial, suelo y urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN SU INTEGRIDAD POR LA LEY 
9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
MODIFICADA POR: 
- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso 
y agilización de la actividad económica. 
- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 

1. Planificación propiamente regional y la actividad urbanística directa y propia de la Comunidad. 

2. La regulación de la planificación regional. 

3. Las Zonas de Interés Regional. 

4. Los Proyectos de Alcance Regional. 

TALLER DE TRABAJO 

Disposiciones específicas de los Proyectos de Alcance Regional de los Centros Integrados de 
Desarrollo. 

Modificación del artículo 46.3 de la Ley 9/1995 por la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad de Madrid. 

Centros Integrados de Desarrollo (CID) como una clase de Proyectos de Alcance Regional (PARs). 
Una solución que preveía el fallido proyecto Eurovegas. 

Resolución por la que se publica el acuerdo de la comisión bilateral de cooperación administración general del 
estado-comunidad de Madrid en relación con la ley 8/2012, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas 

Índice 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

Disposiciones específicas de los Proyectos de Alcance Regional de los Centros Integrados de Desarrollo. 
Régimen aplicable a los Centros Integrados de Desarrollo 
Determinaciones 
Procedimiento de aprobación de los Centros Integrados de Desarrollo 
Efectos de la aprobación 
Subrogación en la posición jurídica de la persona o entidad particular que tenga atribuida la ejecución. 
Ejecución 
Modificaciones del Proyecto y aprobación posterior de la ordenación de carácter pormenorizado 
Incumplimiento de la ejecución. Consecuencias. 

Capítulo 2. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Ley 4/2015, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de 
la Comunidad de Madrid. 

MODIFICA el art. 39 de la Ley 9/2001, de 17 de julio. 

INTERPRETA la disposición transitoria de la Ley 3/2007, de 26 de julio. Ley 4/2015, de 18 de 
diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TALLER DE TRABAJO 
Criterios interpretativos de la Ley del Suelo de Madrid remitidos por la Dirección General de Urbanismo a los 
Ayuntamientos de la Comunidad. 

TALLER DE TRABAJO 

El deber de cesión de suelo y el problema de la monetización de las cesiones obligatorias. 

PARTE SEGUNDA 

Régimen urbanístico del suelo 

Capítulo 3. Ley 1/2016, de 29 de marzo, por la que se deroga la Ley de Viviendas Rurales 
Sostenibles de la Comunidad de Madrid. 

Capítulo 4. Régimen urbanístico del suelo. 

1. La clasificación del suelo. 
a. Suelo urbano 

i) Suelo urbano común 
ii) Áreas de planeamiento incorporado 
iii) Áreas de planeamiento específico 
iv) Áreas de planeamiento remitido 

b. Suelo urbanizable 
i) Suelo urbanizable programado incorporado 
ii) Suelo urbanizable programado 
iii) Suelo urbanizable no programado 

c. Suelo no urbanizable 
i) Suelo no urbanizable común 
ii) Suelo no urbanizable protegido: 
Suelo no urbanizable de protección especial 
Suelo no urbanizable de protección ecológica 
Suelo no urbanizable de protección forestal 
Suelo no urbanizable de protección de cauces y riberas 

2. Terrenos dotacionales 
a. Sistemas generales 
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b. Dotaciones locales 

3. Situaciones y planeamiento aplicable según el tipo de suelo. 
a. En el suelo urbano 
b. En el suelo urbanizable 
c. En el suelo de sistemas generales. 

4. Régimen del suelo urbano 

5. Régimen del suelo urbanizable. 
Suelo urbanizable programado incorporado 
Suelo urbanizable programado 
Suelo urbanizable no programado 

6. Régimen del suelo no urbanizable. 

PARTE TERCERA 

Planeamiento urbanístico 

Capítulo 5. Planeamiento urbanístico 

1. Plan General de ordenación urbana (PGOU). 

2. Planes de Sectorización. 

3. Planes parciales. 

4. Planes especiales 

5. Estudios de detalle. 

6. Catálogos de bienes y espacios protegidos. 

TALLER DE TRABAJO 

El problema de la sobredimensión del urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

TALLER DE TRABAJO 

Instrucción 2/2017 criterios aplicación de art. 36.6 ley 9/2001 del suelo de la CAM. Determinaciones 
sobre las redes públicas imponiendo unos estándares para dimensionar la reserva de suelo que 
debe efectuar el planeamiento. 

PARTE CUARTA. 

Licencias urbanísticas. 

Capítulo 6. Licencias urbanísticas. 

1. Licencia urbanística. 

2. Actos sujetos a licencia urbanística. 

3. Actos no sujetos a licencia urbanística. 

5. Vigencia de las licencias urbanísticas. 

6. Prórroga de las licencias urbanísticas. 

7. Transmisión de la licencia urbanística. 

8. Procedimiento de solicitud de licencia. 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

TALLER DE TRABAJO. 

Entidades colaboradoras en la gestión de licencias urbanísticas (ECLU). La Ordenanza de Madrid. 

1. Solicitud de acreditación para la habilitación como entidad colaboradora en la gestión de licencias 
urbanísticas (ECLU) 

2. El Protocolo y Guía Metodológica en Materia de  Urbanismo, que ha sido elaborado por el Área 
de Gobierno de  Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento de Madrid en   respuesta a la implantación 
del nuevo modelo de  tramitación de licencias urbanísticas previsto en la  Ordenanza por la que se 
establece el Régimen de Gestión y  Control de las Licencias Urbanísticas de Actividades  (OGLUA), en 
la que se da entrada a la colaboración de  entidades privadas en la gestión de licencias  urbanísticas 
(ECLU). 

TALLER DE TRABAJO 

La intervención de las entidades colaboradoras urbanísticas (ECU) en las solicitudes de licencias o 
declaraciones responsables en tramitación dentro del APE.16.11 ciudad aeroportuaria y parque de 
Valdebebas (Madrid). 

TALLER DE TRABAJO 

Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (OMTLU) 

PARTE QUINTA. 

Ejecución del planeamiento. 

Capítulo 7.  Sistema de cooperación. 

1. Modalidades de gestión. 

2. Sociedades urbanísticas. 

3. Consorcios urbanísticos. 

Capítulo 8.  Juntas de compensación en Madrid. 

1. Ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas por el sistema de compensación. 

2. Sistema de compensación. 

3. Ejecución directa por los propietarios. 

4. Procedimiento para la aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema. 

5. Desarrollo del sistema de compensación. 

Capítulo 9.  Sistema de expropiación. 

PARTE SEXTA 

Convenios urbanísticos 

Capítulo 10.  Convenios urbanísticos en Madrid. 

1. Concepto, alcance y naturaleza de los convenios urbanísticos en Madrid. 

2. Objeto. 

3. Nulidad de los convenios urbanísticos de planeamiento. 
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4. Celebración y perfeccionamiento. 

5. Publicidad. 

PARTE SÉPTIMA 

Deber de conservación y ruina. 

Capítulo 11. La ruina urbanística. 

1. Situación legal de ruina económica y urbanística. 

2. Situación de ruina física inminente. 

TALLER DE TRABAJO 

Decreto 103/2016 de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el informe de 
evaluación de los edificios en la Comunidad de Madrid y se crea el Registro Integrado Único de 
Informes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad de Madrid. 

Sujetos obligados. 
Contenido del IEE 
Modelo y formato del IEE 
Vigencia 
Facultades municipales 
Registro del IEE 
Calendario para la implantación del IEE. 

PARTE OCTAVA 

Formularios. 

A. REPARCELACIÓN FORZOSA 

1. El porqué del procedimiento de reparcelación Forzosa 

2. El procedimiento de reparcelación Forzosa 
a. Providencia de alcaldía 
b. Informe de secretaría 
c. Providencia de alcaldía 
d. Publicaciones. 
e. Notificaciones y certificaciones. 
f. Providencias. 
g. Resolución. 
h. Publicaciones. 
i. Informes Técnicos. 

MODELOS ADICIONALES DE REPARCELACIÓN. 

1.  Providencia de iniciación del expediente de reparcelación por imperativo legal. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

2. Redacción de oficio del Proyecto de Reparcelación. 

3. Notificación a los interesados. 

4. Anuncio. 
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5. Identificación de propietarios titulares de las fincas afectadas por la relimitación. 

6. Oficio para la identificación de propietarios y fincas afectadas 

7.  Incoación a iniciativa privada (100% de propietarios afectados). 

8. Incoación a iniciativa privada: Edicto 

9. Solicitud de certificación registral de titularidad y cargas de las fincas incluidas en la unidad 
reparcelable 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

10. Notificación a los propietarios de la iniciación de la reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

11. Instancia de los propietarios afectados presentando el proyecto de reparcelación 

12. Acuerdo municipal aprobando realizar de oficio el Proyecto de Reparcelación 
Preliminar: normas para la redacción del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

13. Proyecto de Reparcelación 
Modelo 1 
Modelo 2. 

14. Proyecto de reparcelación urbanística por mutuo acuerdo 

15. Proyecto de reparcelación simplemente económica. 

16. Expediente de normalización de fincas 

17. Apertura del trámite de información pública 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 

18. Certificación del resultado del trámite de información publica 

19. Decreto de la alcaldía proponiendo la redacción del proyecto de reparcelación por la 
administración municipal 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

20. Acuerdo del ayuntamiento sobre la redacción de oficio del proyecto de reparcelación por la 
administración 

21. Acuerdo aprobación inicial del proyecto de reparcelación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

22. Anuncio de aprobación inicial. 

23. Notificación personal del acuerdo de aprobación inicial a los interesados 

24. Certificación del resultado del trámite de información pública 

25. Tramitación de las alegaciones. 
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26. Informes -técnico y jurídico- sobre las alegaciones. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

27. Providencia de la Alcaldía sobre trámite de audiencia a los interesados a la vista del informe 
técnico sobre las alegaciones. 

28. Notificación a los afectados por la propuesta de rectificación del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

29. Requerimiento a los propietarios para formalizar la reparcelación y transmitan al Ayuntamiento 
los terrenos de cesión obligatoria 

30. Certificación del trámite de audiencia a la rectificación del proyecto de reparcelación 

31. Acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 
c. Modelo 3 
d.  Modelo 4 

32. Anuncio de la aprobación definitiva. 
a. Anuncio de publicación 
b. Notificación a los interesados 

33. Notificación a los interesados del acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación 

34. Diligencias de notificación y publicación. Aprobación definitiva 

35. Requerimiento a propietario para la efectividad de las cesiones previstas en Proyecto de 
Reparcelación 

36. Solicitud de propietario para aplazamiento (o fraccionamiento) de los gastos de urbanización 

37. Escritura o documento administrativo de formalización de la reparcelación 
a. Formalización mediante escritura pública 
b. Inscripción del acuerdo en el Registro de la Propiedad 
c. Protocolización mediante acta notarial 
d. Solicitud de inscripción de la reparcelación en el Registro de la Propiedad 

38. Escritura de reparcelación voluntaria y delimitación de la unidad de actuación discontinua, 
segregación y cesión gratuita 

39. Documento administrativo de formalización de la reparcelación 

40. Protocolización del documento administrativo de aprobación de la reparcelación 

41. Solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad 

42. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria continua. 

43. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria y discontinua 

44. Aprobación definitiva  del Proyecto de Actuación, (incluidos el Proyecto de Reparcelación y el 
Proyecto de Urbanización) . 

45. Aprobación de iniciativa para el desarrollo por el Sistema de Compensación y reparcelación, 
previos a la Junta de Compensación. 
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B. PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

1. Expediente administrativo del proyecto de compensación 
a. Trámite de elaboración y presentación del proyecto de compensación. 
b. Escrito del propietario único 
c. Actuación municipal 
d. Acuerdo de aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 
e. Información pública y notificación a los propietarios. 
f. Adhesión a la Junta de Compensación. 
g. Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación. 
h. Modelo de expediente requiriendo Proyecto de Estatutos y de Bases de Actuación de la Junta 
i. Comparecencia ante el ayuntamiento para acceder a elaborar los Proyectos de Estatutos y de Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación 
j. Informe técnico 
k. Informe jurídico 
l. Aprobación inicial. 
m.  Información pública y audiencia de los propietarios 
n. Aprobación definitiva 
ñ. Supuestos especiales. 

2. Proyecto de Compensación. 
a. Formulario de Proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.-PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS. CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES AL POLÍGONO . 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

XIV.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN 

b. Modelo 2. 

Valoración de construcciones, edificaciones y otros derechos 

Extinción de derechos reales y cargas incompatibles con el planeamiento respecto a los propietarios 
no adjudicatarios de suelo 
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Parcelas resultantes 

Gastos de urbanización. Estimación del coste. 

Cuenta de liquidación provisional 
c. Precauciones.  para la redacción del proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS, CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES  AL POLÍGONO 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA AL AYUNTAMIENTO 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
d. Documentación complementaria de que debe constar el proyecto de compensación 

COMENTARIOS PRÁCTICOS. 

JURISPRUDENCIA PRÁCTICA. 

3. Certificado acreditativo de la aprobación de un proyecto de compensación. 

4. Escritura notarial de protocolización de un proyecto de compensación 

5. Estatutos de la junta de compensación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

Título I. Nombre, domicilio, objeto y fines 

Título II. De los junteros, incorporación, patrimonio, derechos y deberes 

Título III. De los Órganos de Gobierno 

6. Bases de actuación de una junta de compensación (de polígono o unidad de actuación). 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3 (con urbanizador). 

7. La inscripción registral de la junta. 
a. Solicitud al registro de la propiedad instando a la práctica de la nota marginal de inicio del proyecto de 
compensación 
b. Aprobación por el Ayuntamiento de la constitución de la Junta de Compensación. 
c. Solicitud del Presidente de la Junta de Compensación al Registro de la Propiedad de extensión de nota 
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marginal de afección de los terrenos al Sistema de Compensación. 

8. Instancia solicitando la incorporación por adhesión a la junta de compensación 

9. Carta de pago y entrega de posesión de indemnización sustitutoria a titulares de derechos 
incompatibles con el planeamiento 

10. Acta de libramiento y recepción de las obras de urbanización 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

A) Formulación del proyecto de compensación. 

B) Sometimiento del proyecto de compensación a la audiencia de todos los afectados. 

C) Aprobación por la Junta de Compensación del Proyecto de Compensación. 

D) Remisión del Proyecto de Compensación al Ayuntamiento para su aprobación definitiva. 

E) Informe de los servicios técnicos municipales. 

F) Aprobación definitiva por el Ayuntamiento del Proyecto de Compensación- 

H) Formalización del Proyecto de Compensación. 

I) Inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Compensación. 
EXPONE 

C. ENTIDAD DE CONSERVACIÓN. 

1. Estatutos de la Entidad de Conservación 

2. Decreto de incoación de expediente para creación de la entidad 

3. Informe jurídico sobre los estatutos presentados. 

5. Información pública: Anuncio. 

6. Certificación del secretario 

7. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (sin alegaciones) 

8. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (con alegaciones) 

9. Notificaciones a interesados. 

10. Anuncio público. 

11. La asamblea constituyente 

12. Adhesión a la entidad 

13. Acta de constitución 

14. Escritura de constitución. 

14. Ratificación de la constitución de la entidad 

15. Acuerdo de disolución de la entidad 

16. Ratificación mediante decreto del Alcalde-Presidente 

17. Requerimiento de las cesiones obligatorias 

D. LA ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN URBANÍSTICA 



 

 

 

 

 

>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

1. Instancia de constitución de asociación administrativa de cooperación. 

2. Modelo de Estatutos de  Asociación Administrativa de propietarios 

3. Dictamen jurídico. 

4. Aprobación inicial. 

5. Anuncios. 

6. Aprobación definitiva. 

7. Requisitos administrativos. 

E. EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. 

1. Escrito requiriendo para la emisión de la hoja  de aprecio 

2. Descripción del bien expropiado 

3. Descripción de un edificio expropiado 

4. Escrito del expropiado exponiendo su valoración 

5. No aceptación de la hoja de aprecio del expropiado 

6. Hoja de aprecio de la administración 

7. Escrito del expropiado no aceptando la hoja de aprecio de la administración. 

8. Requerimiento para llegar al común acuerdo 

9. Propuesta de adquisición 

10. Diligencia de no aceptación de la propuesta 

11. Modelo de convenio 

FORMULARIOS EN CASO DE LIBERACIÓN DE EXPROPIACIONES. 

F. CONVENIOS URBANÍSTICOS. 

1. Escrito de solicitud de particular proponiendo un convenio urbanístico a la administración. 

2. Modelo básico de convenio aceptando la modificación puntual del PGOU. 

3. Convenio para recalificación como finca urbana mediante modificación puntual del PGOU. 

4. Convenio urbanístico para recalificación a urbano mediante cesión de terreno para dotación 
mediante modificación puntual del PGOU. 

5. Convenio urbanístico para aumento de altura de edificio mediante modificación puntual del 
PGOU con compensación dineraria. 

6. Convenio urbanístico para ocupación de terrenos para realizar obras de urbanización 

7. Convenio urbanístico para modificación puntual del PGOU a efectos de obras y edificabilidad, 
mediante cesión de terrenos. 

8. Convenio urbanístico para urbanización, construcción y mantenimiento de aparcamiento público. 

9. Convenio urbanístico para recalificación de una finca parcialmente urbana. 

10. Convenio urbanístico para inclusión de terrenos en suelo urbano mediante revisión del PGOU. 
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11. Convenio urbanístico para desarrollar unidad de actuación 

12. Convenio urbanístico para ampliación de una gran superficie /centro comercial 

13. Convenio urbanístico para la construcción de VPO. 

14. Convenio urbanístico entre el Ministerio de Fomento y Consejería de obras públicas y urbanismo 
para la delimitación de un área de rehabilitación prioritaria 

15. Convenio urbanístico para la inclusión de un terreno en suelo urbano, mediante la modificación 
puntual del PGOU 

16. Convenio urbanístico para la cesión de un terreno destinado a la construcción de un 
polideportivo, mediante la modificación puntual del PGOU 

17. Convenio urbanístico entre el ayuntamiento y una empresa para la ejecución del planeamiento 
por el sistema de expropiación. 

18. Convenio urbanístico para la ocupación de terrenos para ejecutar obras de urbanización. 

19. Convenio Urbanístico de Gestión y Ejecución del Planeamiento. 

G. PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE CONVENIOS 

1. Providencia de alcaldía 

2. Informe de secretaría 

3. Textos preliminares y diligencias. 

4. Publicidad. 

5. Alegaciones. 

6. Informes técnicos. 

7. Textos finales de convenios. Modelo. 

8. Diligencias finales. 

9. Informes y dictámenes. 

10. Acuerdo plenario. 
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid.   

Introducción al urbanismo de Madrid. 
 

1. Ventajas del proyecto de ley del suelo de Madrid. 
 

El proyecto de ley del suelo de Madrid va a impactar a todos los niveles, tanto facilitando la 

consecución de suelo finalista como para la uniformización de la tramitación de licencias. Hasta ahora 

cada Ayuntamiento tenía su propio modo de actuar pero la nueva ley del suelo de Madrid va a suponer 

la unificación de los procesos. Des este modo los procedimientos quedarán cotejadas por la nueva ley 

sin dejar margen a discrecionalidades municipales como sucede en la actualidad.  Actualmente está en 

tramitación parlamentaria en la Asamblea de Madrid y hans sido rechazadas las enmiendas a la 

totalidad, y ahora se encuentra en el trámite de enmiendas al articulado. Con suerte en el mes de mayo 

podría aprobarse.  

 

La actual ley del suelo de Madrid ha sufrido varias modificaciones a través de las leyes de 

acompañamiento a las de presupuestos anuales, como las diferentes modificaciones de los estándares 

urbanísticos del art. 36 LSM (así, en la fijación de un máximo edificatorio de cuatro alturas), la 

ampliación de las posibles modificaciones parciales del planeamiento (frente a las revisiones), o la 

flexibilización del régimen de usos “excepcionales” del suelo no urbanizable de protección. 

 

Otra cuestión urgente es la coordinación del régimen de licencias (art. 151 LSM) con la intervención 

de las Entidades colaboradoras en la gestión de licencias urbanísticas (ECLU), incorporadas por la Ley 

2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid. A 

modo de ejemplo, las obras de acondicionamiento de locales comerciales no se rigen por la LSM sino 

por la Ley 2/2011.  

 

Otra razón para la actualización es la discrepancia con la ley del suelo estatal y las nuevas tendencias 

urbanísticas, como la reciente ley del suelo de Baleares. Conviene adecuar las actuaciones de dotación, 

la eficiencia técnica de edificios o la previsión de complejos urbanísticos para la implantación 

superpuesta de usos dotacionales y lucrativos.  

 

En tema de la recepción forzosa de las urbanizaciones no ha tenido una solución efectiva en la 

normativa balear y el proyecto de Madrid no es suficiente riguroso aunque considerablemente mejor 

que el régimen balear. En la actualidad hay abusos injustificables para entidades de conservación en 

urbanizaciones consolidadas y los ayuntamientos se limitan a aplicar el silencio administrativo. 

 

Otro aspecto a mejor es el medioambiental, que obliga a mejorar el procedimiento de elaboración de 

planes a las exigencias procedimentales ambientales. 

 

2. Novedades de la futura ley del suelo de Madrid. 
 

Se incrementan los plazos de prescripción ante Infracciones Urbanísticas que pasará de los 4 años 

actualmente a 8. Se incrementa los plazos que pasan de los 4 años que se contempla en la actual Ley, 
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en el art. 236 de la  Ley 9/ 2001 de 17 de julio a los 8 años. Se duplica y a su vez se endurece el 

régimen sancionador, destacando la posibilidad que tendrá la administración para decomisar cualquier 

beneficio que se obtenga por la comisión de una infracción, así como la posibilidad de que a la 

Administración no le suponga ningún coste las actuaciones que tenga que llevar a cabo para restaurar 

la legalidad urbanística, repercutiendo ese coste en el infractor. 

 

Calificación urbanística 

 

La nueva ley hace desaparecer la calificación urbanística, un procedimiento que obligaba a que los 

usos de suelos que no son los habituales tuvieran, además de licencia municipal, el aprobado de una 

comisión de la administración regional.  

 

Este filtro desaparece y en esta comisión se estudia si esos usos son conformes con el interés general, 

si necesitan evaluación ambiental. 

 

Cesiones para uso común 

 

La ley del suelo de 2001 establecía la obligación de los promotores de ceder 120 metros cuadrados al 

municipio o la Comunidad de Madrid (para colegios, hospitales, zonas verdes...) por cada 100 metros 

de suelo urbanizable que se ocupara. 

 

Esta relación se fue reduciendo con sucesivas modificaciones hasta reducirse a 50 por cada 100 

metros. Y el proyecto actual reduce ese número a 30, según el artículo 44.6 del proyecto.  

 

La cifra es menor si el suelo está en un municipio de menos de 5.000 habitantes. Allí, la cesión 

obligatoria se reduce a 10 metros cuadrados por cada 100.   

 

Carpas para bodas en suelo protegido 

 

El artículo 35 del proyecto regula "las actuaciones permitidas en suelo no urbanizable", que puede ser 

común o de protección. En ambos, dice el texto, se puede autorizar –previa licencia municipal–  "la 

celebración de eventos esporádicos incluida la instalación en su caso de elementos de carácter 

exclusivamente desmontable". Esto es, carpas, que ahora son ilegales. A ello se suma la desaparición 

de una calificación urbanística que avala estos usos. 

 

Pozos negros en urbanizaciones   

 

El proyecto prevé que puedan legalizarse las que "cuenten con acceso rodado, suministro de energía 

eléctrica y abastecimiento de agua". Aunque este último requisito no es necesario cumplirlo si su 

instalación tiene un "coste excesivo" o no supone una ventaja "para el medio ambiente. De la ley se 

desprende, con esta excepción, que pueden legalizarse núcleos que sigan con fosas sépticas o pozos 

negros.  
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Plan general de ordenación urbana simplificado  

 

Destaca la inclusión de un Plan General de Ordenación Urbana Simplificado, diseñado para los 

municipios de menos de 5.000 habitantes y hasta 6 millones de euros de presupuesto. 

 

Estos municipios podrán optar por este Plan General Simplificado siempre y cuando las actuaciones se 

centren en sus cascos urbanos. 

 

Las medianas y grandes ciudades tendrán a su disposición nuevos instrumentos urbanísticos como los 

programas municipales de actuación sobre el medio urbano que permitirán que las alteraciones del 

planeamiento necesarias para desarrollar y ejecutar actuaciones de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana sólo requieran la aprobación de planes especiales, sin que sea necesario modificar 

el planeamiento general como hasta ahora. 

 

Tipología del suelo 

 

La nueva Ley mantiene las clases de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable pero hay 

modificaciones, de tal forma que el suelo que hasta ahora se consideraba suelo urbanizable no 

sectorizado pasa a ser suelo no urbanizable común. 

 

En el suelo no urbanizable común no se podrá construir en ningún caso, salvo que se cambie su 

clasificación en el planeamiento general a iniciativa de los propios Ayuntamientos. 

 

A su vez las medianas y grandes ciudades de la región tendrán a su disposición nuevos instrumentos 

urbanísticos como los programas municipales de actuación sobre el medio urbano, cuya elaboración 

será voluntaria y que permitirán que las alteraciones del planeamiento necesarias para desarrollar y 

ejecutar actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana que se incluyan en los 

mismos sólo requieran la aprobación de planes especiales, sin que sea necesario modificar el 

planeamiento general como hasta ahora. 

 

Infracciones 

 

Se incremento los plazos de prescripción ante Infracciones Urbanísticas que pasará de los 4 años 

actualmente a 8. 

 

Se incrementa los plazos que pasan de los 4 años que se contempla en la actual Ley, en el art. 236 de 

la  Ley 9/ 2001 de 17 de julio a los 8 años 

 

Se duplica y a su vez se endurece el régimen sancionador, destacando la posibilidad que tendrá la 

administración para decomisar cualquier beneficio que se obtenga por la comisión de una infracción, 

así como la posibilidad de que a la Administración no le suponga ningún coste las actuaciones que 

tenga que llevar a cabo para restaurar la legalidad urbanística, repercutiendo ese coste en el infractor. 
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Transparencia. 

 

Para ello, dedica su primer título en exclusiva a establecer las reglas relativas a la información 

urbanística y a consagrar el derecho a la participación ciudadana en el planeamiento de sus 

localidades, adaptando la norma a la Ley de Transparencia y a las nuevas disposiciones estatales sobre 

procedimientos administrativos que ha entrado  en vigor este  mes de octubre. 

 

4 años para adaptarse a la nueva ley. 

 

Una vez aprobada la Ley todos los municipios de la región deberán adaptar su planeamiento a las 

nuevas disposiciones para lo que tendrán un plazo de cuatro años. 
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Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de 
Madrid. Texto completo. 
 

Adjuntamos el Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid publicado en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 20 de abril de 2017, publica.   

 

El título preliminar tiene como novedad la regulación del subsuelo. Los objetivos de la ley son la 

sostenibilidad urbana, la cohesión territorial, la movilidad sostenible, la accesibilidad universal como 

garantía de la no discriminación de personas con diversidad funcional, la eficiencia energética, la 

mejora del medio ambiente urbano, la transparencia en la actuación pública o la promoción y 

potenciación de las actuaciones sobre la ciudad consolidada. 

 

El TÍTULO I, dedicado a la «Información urbanística y participación ciudadana», establece las reglas 

relativas a la información urbanística y al derecho a la participación ciudadana en la actividad 

urbanística de la Comunidad de Madrid. 

 

El TÍTULO II aborda la regulación del régimen urbanístico del suelo y del subsuelo, contemplando la 

división del suelo en tres «situación básicas» que pasan a configurarse como clases de suelo, 

asignando a cada una de ellas un régimen de deberes y derechos para sus propietarios: 

- Suelo urbano 

- Suelo urbanizable 

- Suelo no urbanizable 

 

Al margen quedan los suelos destinados a albergar sistemas generales que podrán no ser objeto de 

clasificación si ello facilita su ejecución y con la pretensión de poder incluir terrenos de sistemas 

generales ubicados en suelos no urbanizables en ámbitos de suelo urbano o en sectores de suelo 

urbanizable a efectos de su valoración y obtención. 

 

Otras novedades recogidas en el Título II: 

- Se regula por primera vez en la Comunidad de Madrid el régimen jurídico del subsuelo, permitiendo 

que pueda tener aprovechamiento lucrativo para determinados usos y que puedan constituirse 

complejos inmobiliarios o se pueda llevar a cabo una división horizontal entre el suelo y el subsuelo. 

- Nuevo régimen conferido al suelo urbano consolidado donde, por primera vez, se implantan las 

actuaciones de dotación. 

- Nueva regulación que se confiere al suelo urbanizable, en defensa del principio de contención en el 

desarrollo urbanístico y la instauración de un modelo urbano sostenible. Así: 

* Se suprime la categoría de suelo urbanizable no sectorizado y se limitan las facultades del 

planificador para poder otorgar a un suelo la clasificación de urbanizable. 

* Se instaura la contención de los crecimientos residenciales exigiendo que el número de nuevas 

viviendas que se prevean esté justificado en necesidades reales y en una demanda cierta y siempre 

teniendo presente la capacidad de las infraestructuras, dotaciones y la sostenibilidad ambiental. 

- Aparece la categoría del suelo no urbanizable común, pasando a este tipo de suelo todo aquél que no 

haya sido clasificado de urbano o urbanizable, recuperando con ello el suelo no urbanizable el carácter 

residual que tuvo en legislaciones anteriores. 

- Introducción de una regulación específica para los asentamientos no regularizados existentes en el 

suelo no urbanizable de determinados Municipios de la Comunidad de Madrid, con el objeto de 

eliminar la incertidumbre en que se encuentran multitud de edificaciones en situación de fuera de 

ordenación. 
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El TÍTULO III, sobre planeamiento urbanístico, regula los distintos tipos y clases de planes, señalando 

el objeto de cada uno de ellos, su contenido, el régimen de su aprobación y sus efectos. Como 

novedad, la diferenciación que se introduce entre Plan General Ordinario, obligatorio para los 

Municipios de más de 5.000 habitantes, y el Plan General Simplificado que pretende flexibilizar y 

simplificar la compleja labor planificadora para aquellos Municipios que por su población o por sus 

específicas condiciones no requieran de un desarrollo urbanístico complejo. En este Plan General 

Simplificado, los Ayuntamientos solo podrán tener desarrollos en el suelo urbano no consolidado, sin 

que quepa la clasificación de suelo urbanizable. 

 

El TÍTULO IV, relativo a «Actuaciones sobre el medio urbano», viene a dar respuesta a un modelo de 

urbanismo expansionista altamente desgastado, con el propósito de potenciar las «nuevas formas» de 

urbanismo o de utilización del suelo. Frente a los procesos basados en la generación de nuevo tejido 

urbano que siguen teniendo su regulación, el objetivo es atender a la ciudad edificada, potenciar la 

ciudad existente mediante la rehabilitación edificatoria, la regeneración y la renovación urbana. 

 

El TÍTULO V, dedicado a la regulación de la «Gestión urbanística», simplifica los procedimientos y 

clarifica las formas de actuar, potenciando la posibilidad de que intervenga la actividad privada, 

además de los propietarios en las actuaciones urbanísticas, pudiendo intervenir junto a los propietarios 

o de forma independiente. Esta última fórmula está pensada para emplearse en los supuestos de 

incumplimientos de la función social de la propiedad por parte de los propietarios de suelo. 

 

En el TÍTULO VI, sobre «Conservación de la urbanización, terrenos, construcciones y edificios», se 

definen los deberes de conservación de los propietarios y el límite de los mismos. Como novedad, la 

necesidad de que todos los edificios dispongan de un Informe de Evaluación de Edificios, que incluye 

un estudio sobre el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad universal y la certificación de la 

eficiencia energética del mismo, y que viene a sustituir a la actual Inspección Técnica de Edificios, 

que desaparece. 

 

El TÍTULO VII se destina a la regulación en bloque de la llamada «disciplina urbanística», 

englobando la regulación conjunta de todas las medidas, técnicas y facultades que se atribuyen a las 

Administraciones públicas con competencias urbanísticas para garantizar el cumplimiento de la 

legalidad urbanística: 

 

- El control previo de los procesos de urbanización y edificación y los de usos del suelo; 

- La inspección de las actuaciones emprendidas previa obtención de autorización administrativa o tras 

presentación de una declaración responsable o comunicación; 

- La imposición de órdenes de restauración y de sanciones cuando dichos procesos y usos supongan 

trasgresión de la legalidad urbanística. 

 

Especial mención a la reforma que se acomete de la licencia urbanística como instrumento tradicional 

de intervención en el uso del suelo, así como las novedades relativas a las sanciones administrativas y 

las reglas para determinar su cuantía, confiriendo a la Administración la posibilidad de decomisar el 

beneficio obtenido por el infractor. 

 

Se establece la posibilidad de que la sanciones impuestas pueda reducirse en un 60% cuando el 

responsable inicie inmediatamente los trámites necesarios para legalizar los actos sancionados o para 

restaurar la legalidad; además de la posibilidad de reducir en un 50% de la cuantía de la sanción si 

éstas son abonadas en el plazo de periodo voluntario y, en el mismo plazo, el infractor muestra por 

escrito su conformidad con las mismas y renuncia expresamente al ejercicio de toda acción de 

impugnación en el referido plazo. 
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El TÍTULO VIII, «Instrumentos de intervención en el mercado inmobiliario», regula los Patrimonios 

públicos del suelo, el derecho de superficie y los derechos de tanteo y retracto sobre bienes existentes 

en la Comunidad de Madrid. 

 

El TÍTULO IX, sobre «Organización, coordinación y cooperación administrativa», determina quienes 

son los órganos urbanísticos de la Comunidad de Madrid y de los Ayuntamientos, distribuyendo las 

distintas competencias urbanística que otorga la Ley a cada uno de ellos, regulando la necesaria 

cooperación y coordinación administrativa que debe existir entre ellos. Además, introduce una nueva 

regulación sobre los convenios urbanísticos que pueden ser suscritos entre Administraciones Públicas 

y entre Administraciones Públicas y la iniciativa privada, como instrumento para facilitar la actividad 

urbanística de los Municipios, introduciendo las garantías de legalidad y transparencia necesarias. 

 

Se suprime el Jurado Territorial de Expropiación como órgano autonómico encargado de la fijación 

del justiprecio en todas las expropiaciones en las que la Administración expropiante es la Comunidad 

de Madrid o uno de sus Municipios, pasando asumir sus funciones el Jurado Provincial de 

Expropiación Forzosa con competencias en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

Las DISPOSICIONES TRANSITORIAS establecen en qué situación queda el planeamiento vigente a 

la entrada en vigor de la Ley y cómo debe ser adaptado; cómo debe interpretarse el régimen jurídico 

del suelo vigente; cómo deben ser tratados los procedimientos de gestión y ejecución del planeamiento 

que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la nueva Ley; así como todas aquellas 

cuestiones que deben mantenerse en tanto se produce la adaptación de toda la actividad urbanística a 

lo establecido en la nueva Ley. 

 

Las DISPOSICIONES FINALES, tratan de solventar los problemas que puedan derivarse de la 

entrada en vigor de la Ley y prevén cómo deben tratarse aquellos asuntos que la derogación de la Ley 

vigente deja sin regulación, al desparecer determinadas figuras, o formas de llevar a cabo la actividad 

urbanística. 
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Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan 
las medidas de política territorial, suelo y urbanismo de la 
Comunidad de Madrid. 
 

  
 

 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN 
SU INTEGRIDAD POR LA LEY 9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID   

MODIFICADA POR:   

- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso y agilización 
de la actividad económica.  

- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  

 


